
2023-243 
CONSTANCIA: Manizales, febrero 13 de 2024. La dejo en el sentido que las 
partes presentaron memorial desistiendo del proceso. 
Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 
 

Auto de sustanciación número 300 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en el presente 

proceso  de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por la menor 

V.I.B.G., representada por XIMENA BENAVIDES GIRALDO, quienes actúan a 

través de apoderada de oficio, en contra de JHONATAN EDUARDO MARÍN 

ANZOLA, se agrega al expediente el memorial enunciado, al cual no se le 

dará trámite, toda vez que en esta clase de procesos se debe actuar a 

través de profesional del derecho debidamente acreditado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
J U E Z  

 

MBG 
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